RES. 1635/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002503, Ent. N°1881/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Procedimiento Especial Nº 1/2018, para la integración de nómina de proveedores habilitados para mantenimiento y reparación de la flota automotriz destinada al uso del Ministerio del Interior”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de agosto de 2017, acordó emitir dictamen favorable al procedimiento especial proyectado (Carpeta Nº 2017-17-1-0004441);

2) que se publicitó el mismo, en el sitio web de ACCE y Diario Oficial con fechas 3/01/18 con la antelación establecida, siendo dispuesta la prórroga de la apertura para el 30/01/18 la cual fue debidamente publicada;   
3) que con fecha 30 de enero del 2018, se procedió a efectuar la apertura electrónica del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron  151 proveedores ofreciendo el servicio solicitado;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15/03/18, informa sobre los oferentes que acceden a la lista de habilitados para el objeto referido, como asimismo, de los que no acceden a la nómina, por no cumplir con las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares; 
5) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por el Ministro del Interior, por el cual:  

5.1) se adjudica el objeto del procedimiento especial a las firmas que conforman la nómina de proveedores habilitados sugeridos por la Comisión Asesora con fecha 15/3/2018;

5.2) se dispone la notificación a las empresas Affortunato Andrés y Ariel, Caballero Jorge, Camacho Javier, Omio Reparaciones SRL., y Plavan Ltda., que deberán adquirir el estado ACTIVO en RUPE dentro del plazo de 2 días hábiles a partir del siguiente a la notificación, bajo apercibiendo de ser excluidos de la nómina;

5.3) se señala que la erogación se atenderá con la Afectación Nº 00004, Programa 460, Proyecto 000, Objeto Gasto 273, Financiación 1.2; 

 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial efectuado por la Administración, que establece un Régimen Especial de contratación de servicio mecánico, se ampara en lo establecido por el artículo 37 del TOCAF y Decreto 315/2017 de fecha 13/11/17;

                                                2) que en la reglamentación del presente procedimiento se establece que los talleres que resulten seleccionados pasan a formar parte de un registro electrónico a los que le serán adjudicados los servicios que se requieran y cada 6 meses se habilitará la opción para permitir la incorporación de nuevos interesados en formar parte del registro; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
No formular observación al procedimiento especial efectuado;
2)
Los gastos que se efectúen al amparo del mismo, deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o de este Tribunal, según corresponda por su monto;
3)
Comunicar al Contador Auditor;

4)
Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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